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CHIHUAHUA 
NUEVO RÉGIMEN DARÁ SOLUCIONES: CÉSAR DUARTE César Duarte Jáquez, gobernador de Chihuahua, dijo que el 1 de diciembre no habrá en México otro gobierno, sino un nuevo régimen con cambio radical para construir las soluciones a los retos que tiene el país. “La esperanza está vigente y el tiempo ha llegado”, aseguró. Al rendir su II Informe de Gobierno en el gimnasio Manuel Bernardo Aguirre de la capital del estado, Duarte Jáquez afirmó que entre la población hay grandes expectativas y se esperan mejores tiempos con el arribo a la Presidencia de la República de Enrique Peña Nieto. En su mensaje se refirió a los logros y avances de la administración en los últimos 12 meses, pero destacó el impacto de obras y acciones, en especial lo referente a la seguridad y la justicia.(EL UNIVERSAL, P. 6, FRANCISCO ARROYO) 
DISTRITO FEDERAL 
APRUEBA ALDF INTEGRACIÓN DE COMISIONES Después de varias horas de jaloneos entre las diversas tribus del Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) aprobó el acuerdo en el cual se establece la integración de las Comisiones ordinarias, especiales y Comités. A las 2:13 horas de este lunes 1 de octubre, los integrantes de la VI Legislatura reanudaron la sesión que habían declarado en receso desde el pasado jueves 27 de septiembre, ante la falta de acuerdos entre los grupos parlamentarios y al interior del PRD, en el reparto de las comisiones. Por mayoría de votos, la integración de las comisiones fue aprobada por los diputados; sin embargo, el reparto de las mismas no se dio a conocer ante el Pleno. Por ello, el diputado perredista Alejandro Piña solicitó se diera lectura al anexo completo en que se daba detalle de cómo fueron repartidas, petición que le fue negada bajo el argumento de que el documento ya había sido distribuido entre los coordinadores de las diversas bancadas. (EL UNIVERSAL ONLINE, PHENÉLOPE ALDAZ; EXCÉLSIOR, P. 1, JESSICA CASTILLEJOS) 
GUERRERO 
ASUMEN EDILES DE GUERRERO ENTRE RECLAMOS Tomas de ayuntamientos, enfrentamientos físicos y verbales, manifestaciones en al menos seis cabeceras municipales, además de demandas de pagos salariales y aguinaldos fue el escenario en el que concluyeron las ceremonias de toma de protesta de las 81 alcaldías de Guerrero. El sábado asumieron el mandato municipal 55 de los 81 alcaldes y los 26 restantes lo hicieron ayer domingo sin mayores incidentes, según informó en un comunicado el gobierno estatal, que calificó como ejemplar la jornada cívica de los guerrerenses, al haber sólo protestas ciudadanas propias de ese tipo de actos, “sin que se registraran hechos que lamentar”.(EL UNIVERSAL, P. 1, JUAN CERVANTES) 
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QUERÉTARO 
EL PT PIERDE REGISTRO EN QUERÉTARO El Partido del Trabajo (PT) perdió su registro en Querétaro, al no obtener el mínimo de 3% de la votación, como establece la legislación local. En sesión del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro (IEQ), el secretario Magdiel Hernández declaró la pérdida de inscripción del registro del PT ante los consejeros y representantes del partido. Los partidos requieren 3% de la votación total emitida, válida para la elección de diputados de mayoría relativa, con el fin de mantener su registro ante el IEQ y recibir las prerrogativas. Pese a la pérdida del registro, el partido deberá presentar la documentación para la fiscalización de sus estados financieros. (MILENIO DIARIO, P. 9, REDACCIÓN) 
SINALOA 
EDIL DE ANGOSTURA JUSTIFICA ALTO SUELDO Jesús Manuel Valenzuela López, presidente municipal de Angostura, Sinaloa, justificó estar dentro de los cuatro alcaldes que obtienen ingresos por encima del salario del gobernador, al establecer que los “tiempos son difíciles y riesgosos para ejercer el cargo”. El edil, quien por segunda vez ocupa un puesto en un territorio con 44 mil 991 habitantes, cuyas actividades principales son la agricultura y la pesca, afirmó que parte de sus percepciones las destina a ayudar a la gente, descuidando a su familia. La organización Iniciativa Sinaloa, A.C., divulgó el pasado miércoles una investigación sobre el comportamiento salarial de los 18 alcaldes, en la que se reflejó que Valenzuela López obtiene un ingreso mensual de 101 mil 40.10 pesos. Esta cantidad, según el organismo que preside Norma Sánchez, sólo es superada por los honorarios de 113 mil pesos mensuales que devenga su homólogo de Salvador Alvarado, el priísta Gonzalo Camacho Angulo. Sin embargo, el popular alcalde, quien es criticado por no respetar los protocolos en los eventos oficiales, desmintió que su salario supere al del gobernador Mario López Valdez, que se ubica en 84 mil pesos mensuales, puesto que la nómina le fija una percepción global de 73 mil 983 pesos.(EL UNIVERSAL, P. 4, JAVIER CABRERA) 
YUCATÁN 
IVONNE ORTEGA ENTREGA OBRAS Y CIERRA GESTIÓN En su último día de actividades como gobernadora del estado, Ivonne Ortega Pacheco entregó obras de remozamiento del centro histórico de Mérida y fue objeto de una fiesta de despedida en Palacio de Gobierno, por parte de correligionarios de su partido, el Revolucionario Institucional (PRI), así como de representantes de colonias de la ciudad y de municipios del interior de Yucatán. Asimismo, por la tarde de ayer y mediante las redes sociales, sus opositores del Partido Acción Nacional (PAN) convocaron a una “rechifla” para despedir a la mandataria estatal que hoy lunes entregará el gobierno del estado a su sucesor, el también priísta Rolando Zapata Bello. La ceremonia en el Congreso del estado está prevista para las 11 horas. (EL UNIVERSAL, P. 4, YAZMÍN RODRÍGUEZ) 
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SALVAGUARDA TEPJF PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA EN ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 
PLURINOMINALES La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) salvaguarda la aplicación de los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica, al resolver las controversias presentadas en contra de las resoluciones de las autoridades electorales relacionadas con la asignación de diputados de representación proporcional que integran los Congresos locales, a fin de evitar vulneraciones a los derechos de los ciudadanos que ejercen su voto o que se postulan a cargos de elección. Así lo señalaron la Magistrada y los Magistrados de la Sala Superior al revocar, por unanimidad, la sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa, la cual actuó de manera incorrecta al determinar la inaplicación de los artículos 27 y 30 al 35 del Código de Elecciones y de Participación Ciudadana del estado de Chiapas, relacionados con el modelo de asignación de diputados por el principio de representación proporcional, al considerarlos contrarios a la Constitución Federal. En el proyecto de sentencia elaborado por el magistrado Pedro Esteban Penagos López se indicó que en el momento en el que la Sala Regional emitió la sentencia controvertida, el proceso electoral se encontraba en su última etapa, por lo que la declaración de inconstitucionalidad de las reglas podrían afectar contundentemente el principio de certeza. El magistrado Flavio Galván Rivera coincidió con la conclusión del proyecto, pero consideró que es insostenible la tesis de actos consentidos tratándose de normas tildadas de inconstitucionales. Dijo que en su opinión la Sala Regional Xalapa, al analizar el caso, no llevó a cabo un control de constitucionalidad de las normas aplicadas, sino que se limitó a hacer un estudio de constitucionalidad para el control abstracto del artículo 27, párrafo segundo del Código Electoral local.  Al explicar su voto concurrente, la magistrada María del Carmen Alanis Figueroa señaló que, como garante del sistema constitucional, las sentencias del TEPJF deben ser producto de ejercicios de ponderación objetiva y racional de los principios del sistema jurídico, en armonía con los derechos fundamentales de los gobernados y actores de la contienda política. En tal sentido, la Magistrada señaló que la manera en que la Sala Xalapa determinó la inaplicación del modelo de asignación de diputados en la última fase del proceso electoral local de Chiapas, incumple con el principio de certeza. Estableció que la sentencia de la Sala Regional inadecuadamente realizó un control de constitucionalidad de tipo abstracto al inaplicar el artículo 27 del Código local y revivir la norma ya derogada, dejando a los partidos en una situación de falta de seguridad jurídica. El magistrado presidente, José Alejandro Luna Ramos expresó sus razones para votar a favor del proyecto. Consideró que romper reglas establecidas para la realización del proceso electoral, una vez que éste se encuentra en marcha, resultaba imposible. “Pero hacerlo ya con posterioridad a que inclusive se celebró la jornada electoral, es algo que no puedo entender cabalmente”, agregó que una vez iniciado un proceso electoral se debe conservar la certeza de la elección. Con la sentencia se confirmó el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Chiapas, por el que se realizó la asignación de diputados de representación proporcional en el Congreso local y se entregaron las constancias de mayoría respectivas. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
LUNA Y GALVÁN SE DESCARTAN PARA LA CORTE Ante el relevo de dos integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), dos magistrados electorales, José Alejandro Luna Ramos y Flavio Galván Rivera, se distanciaron de la sucesión; el primero dijo que su hermana Margarita es integrante de ese órgano, lo que imposibilita su llegada, mientras el segundo señaló que no tiene esa aspiración ni ha cabildeado para alcanzar un asiento en el máximo tribunal. “Veo muy difícil poder solventar este obstáculo. Entonces, definitivamente, estoy totalmente ajeno a una solicitud de esa naturaleza o aspiración”, dijo Luna. Al respecto, Galván Rivera señaló que más allá de aspiraciones o intereses, una designación de ese tipo depende de que el Presidente de la República haga la propuesta y el Senado la ratifique. Para lograrlo, dijo, “tendríamos que hacer algo para caerle bien al Presidente que ya se va”. El 30 de noviembre se jubilarán dos magistrados de la SCJN, Salvador Aguirre Anguiano y Guillermo Ortiz Mayagoitia. (24 HORAS, P. 10, NACIÓN, REDACCIÓN) 
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PACTA MANCERA CON DELEGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA A su regreso a México, luego de una semana de sostener reuniones de trabajo en China, Miguel Ángel Mancera Espinosa, jefe de gobierno capitalino electo, acordó con los jefes delegacionales electos de Cuajimalpa y Benito Juárez, trabajar coordinadamente para implementar mecanismos en materia de transparencia y rendición de cuentas, seguridad, educación, desarrollo social y empleo, entre otros. El ex procurador capitalino le dijo al priísta Adrián Ruvalcaba Suárez y al panista Jorge Romero Herrera, delegados electos de Cuajimalpa y Benito Juárez, respectivamente, que el propósito de la propuesta es garantizar el desarrollo de la capital del país y mantener la confianza de la ciudadanía. Mancera Espinosa informó que ayer al mediodía se comunicó vía telefónica y por separado con Ruvalcaba Suárez y Romero Herrera, para felicitarlos por su triunfo, el cual fue ratificado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (EXCÉLSIOR, P. 4, COMUNIDAD, ENRIQUE SÁNCHEZ; LA PRENSA, P. 8, NACIONAL, NOEL ALVARADO; LA CRÓNICA DE HOY, P. 2 Y 17, ESTADOS, HÉCTOR CRUZ LÓPEZ; REFORMA, P. 4, CIUDAD, ERNESTO OSORIO; LA CRÓNICA DE HOY.COM, HÉCTOR CRUZ LÓPEZ; EL SOL DE MÉXICO, P. 1 Y 4, CIUDAD, SERGIO PÉREZ; METRO, P. 6, NACIONAL, ERNESTO OSORIO) 
CLAUSURAN LAS ELECCIONES A unas horas de que los nuevos jefes delegacionales rindan protesta ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y asuman sus cargos a partir de este 1 de octubre, los 40 Consejos Distritales declararon oficialmente concluidos los trabajos del proceso electoral 2011-2012 que inició el pasado 7 de octubre de 2011, mediante el cual se renovó la jefatura de gobierno, la integración de los 66 diputados de la ALDF y de los gobiernos de las 16 demarcaciones. La declaratoria es un formulismo previsto en el artículo 277 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, donde se señalan las diversas etapas que conforman el proceso electoral. El proceso indica que se tienen que hacer las declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de cada elección y se finaliza con la entrega de las constancias de mayoría por los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) o, en su caso, con las resoluciones que pronuncie el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (DIARIO DE MÉXICO, P. 9, NACIONAL, REDACCIÓN;EL SOL DE MÉXICO, P. 1 Y 3, CIUDAD, REDACCIÓN) 
DF: CONTROLAN FAMILIAS LAS DELEGACIONES Los jefes delegacionales que comienzan hoy su administración pertenecen a una casta privilegiada: los que viven del presupuesto. No importa el partido o corriente política a la que pertenezcan, pues ya han sido funcionarios, legisladores o asesores y se han rotado en los cargos con parientes o compañeros de partido, o tienen en sus nóminas a hermanos, esposas y aliados políticos. Desde 2000 en que los 16 jefes delegacionales son electos por voto popular, la mayor parte de las demarcaciones han sido gobernadas por el Partido de la Revolución Democrática (PRD) o en alianza con la izquierda hasta la fecha, otras han vivido una o varias veces la transición política. Pero de quienes hoy llegan a las jefaturas delegacionales, sólo Benito Juárez ha tenido siempre gobierno del Partido Acción Nacional (PAN) y es su bastión en el DF. Ahí el jefe delegacional será Jorge Romero Herrera, más conocido por haber sido durante seis años pareja sentimental de Mariana Gómez, diputada local en la V Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), líder del PAN local y ahora senadora. El hermano de la legisladora, Gabriel Gómez del Campo, inició su carrera como diputado en la actual VI ALDF. Y por primera vez el PRI-PVEM gobernará Cuajimalpa con el ex perredista Adrián Rubalcava, varias veces funcionario delegacional y quien, siendo del PRD, obtuvo cargos cobijado por la corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN), la más influyente del Distrito Federal.  Las otras 14 delegaciones serán gobernadas por el PRD en alianza con el Partido del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC). Iztapalapa, bastión del perredismo capitalino, será gobernada por Jesús Valencia, operador político de Marcelo Ebrard, jefe de gobierno capitalino saliente. En 2009, la candidata del PRD era Clara Brugada, pero a unos días de la elección el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le quitó la candidatura. (EL UNIVERSAL, P. 1, 2 Y 5, NACIÓN, CARINA GARCÍA Y JOHANA ROBLES) 
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REPORTAN OCUPACIÓN DE SEIS ALCALDÍAS EN CHIAPAS A unas horas del relevo de poderes municipales, seis presidencias de ayuntamientos de la Sierra y Norte de Chiapas fueron ocupadas por grupos inconformes con los resultados electorales del pasado 1 de julio. Habitantes de la Sierra informaron que fueron bloqueadas las presidencias municipales de Mazapa de Madero, Bejucal de Ocampo, Motozintla y Chicomuselo. En estas dos últimas fueron incineradas dos patrullas locales. Se informó que, excepto en los municipios Mazapa de Madero, donde las autoridades electorales le dieron el triunfo al Partido de la Revolución Democrática (PRD), y los que protestan son militantes del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), en los otros municipios los inconformes se encuentran en el Frente Progresista, que agremia a los partidos de izquierda Pobladores de Mazapa de Madero bloquean la carretera principal de la zona que enlaza diferentes municipios de la Sierra, Frontera e Istmo-Costa. Mientras tanto, en el municipio de Sitalá, integrantes del PVEM se posesionaron del inmueble presidencial en rechazo al triunfo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) otorgó al Partido Revolucionario Institucional (PRI). (LA JORNADA, P. 32, ESTADOS, CORRESPONSALES; EL UNIVERSAL ON LINE, ÓSCAR GUTIÉRREZ) 
PREVÉN EN SENADO ACALORADO DEBATE POR REFORMA LABORAL En el Senado, los integrantes de la Comisión de Trabajo prevén un "álgido debate" sobre la minuta de la reforma laboral, que llegará hoy a la Cámara alta y que el Pleno conocerá durante la sesión de mañana. El priísta Ernesto Gándara Camou, presidente de dicha Comisión, explicó que el Senado no se dejará "presionar" por ningún interés: ni de los sindicatos ni de los empresarios. "Las posiciones de los partidos han sido muy claras; mi fracción, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), ha presentado sus observaciones, y en la Cámara de Diputados ya incluso hizo modificaciones a la iniciativa preferente enviada. Y lo único que se ha dicho muy claro es que está iniciativa no puede ir en contra de lo que establece el artículo 123 constitucional, que habla de la autonomía sindical y el derecho de huelga. Podría haber otro procedimiento, aquí no hay reforma constitucional", explicó. Informó que el miércoles se instala este órgano, y que a partir de ese momento se elaborará el calendario de actividades y sesiones para procesar el dictamen de la reforma laboral. "Una cosa es que haya diferencias, cada quien puede votar como le parezca, pero otra cosa es mostrar civilidad. Las manifestaciones públicas están protegidas por la Constitución y son respetables", dijo Gándara. Pedro Joaquín Coldwell, líder del PRI, confió en que su partido construya la mayoría necesaria para avalar la reforma laboral en el Senado. El panista Ernesto Cordero, presidente del Senado, solicitó apoyo a las autoridades capitalinas para resguardar desde hoy la nueva sede. El Partido de la Revolución Democrática (PRD) adelantó su rechazo absoluto al pago por hora, los contratos a prueba, los despidos exprés y la limitación a un año del pago de salarios caídos. (EL UNIVERSAL, P.1-4, ELENA MICHEL) 
VÉLEZ: CON CAMBIOS, 400 MIL EMPLEOS Rosalinda Vélez, secretaria de Trabajo y Previsión Social, confió en que, aun quienes no estén de acuerdo con la reciente reforma laboral aprobada en la Cámara de Diputados, terminarán viendo sus beneficios, pues reiteró que se espera que genere 400 mil empleos adicionales a los 650 mil que se generan anualmente. Aseguró que la iniciativa del Ejecutivo federal dictaminada de manera favorable, representa un gran avance hacia la construcción de una Ley Federal de Trabajo moderna, acorde con la realidad y con las necesidades actuales en materia de generación, promoción y protección del empleo. Con este tipo de acciones, dijo, Felipe Calderón se confirma como el Presidente del empleo. Sobre el llamado del Partido de la Revolución Democrática (PRD) a realizar movilizaciones por la aprobación de estas reformas, a las que calificó como regresivas, Vélez comentó que todos los ciudadanos tienen derecho a expresarse libremente. Defendió la propuesta aprobada, pues dijo que una vez que la oposición pueda evaluar su contenido, verá los beneficios que representa y rechazó que con las modalidades de contratación se pierdan derechos de los trabajadores. (EL UNIVERSAL, P.1-4, RUTH RODRÍGUEZ; LA CRÓNICA DE HOY, P.1-3, REDACCIÓN) 
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IMPACTO POR LA REFORMA LABORAL El sector privado reconoció que calcular el número de empleos formales que se podrían generar con la aprobación de la reforma y estimar su efecto en el Producto Interno Bruto (PIB) es muy difícil, pero "lo que sí se podría afirmar es que con ello se mejoraría notoriamente el entorno de negocios y la competitividad del país". El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) consideró que el planteamiento de metas y su cumplimiento no ha sido realmente un común denominador en el país, por lo que evaluar el desempeño de todos los agentes económicos no es tan fácil. Sin embargo, en su reporte semanal Análisis económico ejecutivo, destacó que ello redundaría en una mayor confianza para invertir y, de esta manera, estimular la actividad productiva, que a su vez implicaría mayor crecimiento económico, más empleo y bienestar de la población. Mientras tanto, Benito Bahena, secretario general de la Alianza de Tranviarios, afirmó que "esta reforma tendrá repercusiones negativas, porque no va a generar trabajadores, sino esclavos". Dijo que la reforma laboral atenta contra la clase trabajadora y advirtió que con este aval vienen otras reformas igual de lesivas como la hacendaria y la energética. Por su parte, sindicatos buscarán hacer un frente común con el objetivo de tomar acciones como movilizaciones y paros a nivel nacional, así lo aseguró Antonio Vital Galicia, secretario general de la Alianza de Trabajadores de la Salud y Empleados Públicos. En conferencia de prensa convocada por el Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM), la sección 22 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y la Alianza de Trabajadores de la Salud, Vital Galicia indicó que la primera concentración será hoy en las inmediaciones de la Cámara de Senadores, posteriormente se efectuará una movilización nacional en defensa del trabajo el próximo 23 de octubre, para la cual convocan a todos los trabajadores. Expuso que actualmente se está preparando la realización de un paro cívico entre el 20 y 23 de octubre para "sacudir y paralizar al país". Se publicó un desplegado del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal (SUTGDF) en el que expone sus argumentos y por qué no está de acuerdo con la reforma laboral aprobada en días pasados por la Cámara de Diputados. (EL UNIVERSAL, P.4-22, NOTIMEX, REDACCIÓN Y SUTGDF; EXCÉLSIOR, P.6, JUAN PABLO REYES) 
DESPLEGADO DEL PRI Se publicó un desplegado firmado por los Diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) dirigido a la opinión pública, titulado ¿Por qué el PRI en la Cámara de Diputados aprobó la reforma laboral? En el que se dice que: “El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de facilitar la creación de empleos con pleno respeto a los derechos de los trabajadores y para dotar de certeza jurídica a los inversionistas. Con esta reforma buscamos que a México le vaya bien, con la garantía de más empleos y mejores salarios, con ello estamos construyendo las bases de un México mejor. La reforma logra: 1.- Protección a los trabajadores; 2.- Equidad de género; 3.- Protección del menor; 4.- Transparencia sindical y rendición de cuentas, y 5.- Democracia sindical”. (EL UNIVERSAL, P.3, DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI) 
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ALISTAN LA REPARTICIÓN DE COMISIONES EN SAN LÁZARO La repartición de comisiones ordinarias en la Cámara de Diputados entrará esta semana en su fase definitoria, luego de que el Pleno aprobó la reforma laboral. Las principales fracciones parlamentarias representadas en San Lázaro buscarán un acuerdo para presidir las comisiones más importantes, como las económicas; entre ellas, las comisiones de Hacienda y Presupuesto, así como la de Economía. Las negociaciones iniciarán en el entendido de que cada bancada tendrá las comisiones que históricamente ha encabezado. Sin embargo, por esta ocasión el Partido Revolucionario Institucional (PRI) buscará la Comisión de Hacienda, por ejemplo, para permitir que el presidente Electo, Enrique Peña Nieto, pueda distribuir los recursos para 2013 en la negociación del presupuesto, y cumplir así con sus promesas de campaña. Las presidencias de comisiones representan ventajas como más recursos económicos, posibilidad de contratar personal de apoyo, vales de gasolina y de despensa, entre otros, además del poder político. El paquete a repartir ahora es más grande, ya que la semana pasada el Pleno aprobó la creación de 11 nuevas comisiones ordinarias, por lo que ahora serán 55 órganos a presidir. De acuerdo con las primeras pláticas entre los coordinadores parlamentarios, el PRI podría presidir entre 19 y 20 órganos ordinarios, en tanto que Acción Nación (PAN) tendría entre 11 y 12 de estas comisiones, y alrededor de nueve y 11, el Partido de la Revolución Democrática (PRD). (EL UNIVERSAL, P.8, REDACCIÓN) 
LLAMA PRD A CREAR UN ACUERDO NACIONAL Desde el Senado, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) llamó a todas las fuerzas políticas y organizaciones sociales a construir un acuerdo nacional que les permita crear las reformas que requiere el país y frenar el encono, pues México no puede aguantar más rezago y violencia. A su vez, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) refrendó su posición de que es con el diálogo y el entendimiento como se podrán concretar las reformas que los ciudadanos demandan. Por medio de un comunicado de prensa, Miguel Barbosa, coordinador de la bancada del PRD en el Senado, consideró que "concretar las grandes reformas legales que México requiere nos obliga a los partidos políticos a lograr un gran acuerdo nacional, que vaya más allá de formar mayorías simples entre grupos parlamentarios". A su vez, Emilio Gamboa, coordinador de los senadores del PRI y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), destacó que "los priístas seguiremos privilegiando el diálogo y la política para continuar dando a los mexicanos el producto legislativo que beneficie a la mayoría de la población”. (EXCÉLSIOR, P.1-2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
INICIA PAN DEPURACIÓN DE PADRÓN DE AFILIADOS El Partido Acción Nacional (PAN) inicia el Proceso de Actualización, Refrendo y Depuración del Padrón de Adherentes y Miembros Activos, por lo que cada panista del país deberá acudir a su comité directivo municipal o estatal para hacer valer este derecho. Este proceso durará hasta el 14 de diciembre de este año. Gustavo Madero Muñoz, presidente nacional del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PAN, destacó que de esta manera el partido podrá tener mayor orden en sus procesos y con la actualización de datos se podrá tener un contacto más directo y será más sencillo invitar a la militancia a convenciones, asambleas o eventos que se organicen. Dijo que para el 24 de enero de 2013 se tendrá listo el padrón actualizado, el cual será inapelable. (EL UNIVERSAL, P.6, REDACCIÓN) 
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EPN PREPARA CINCO NUEVAS SECRETARÍAS Enrique Peña Nieto, presidente Electo de México, y su equipo de transición analizan la creación de cinco nuevas secretarías de Estado, cambios estructurales en algunas dependencias y el fortalecimiento de programas sociales. De acuerdo con la información recabada por Excélsior, Peña Nieto y su primer círculo de colaboradores perfilan enviar antes del 1 de diciembre al Congreso de la Unión, vía senadores y diputados de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Verde Ecologista de México (PVEM), una iniciativa para reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Con el propósito de mejorar el trabajo en temas de atención especial, se estudia la creación de las secretarías de Telecomunicaciones, Pesca, Ciencia, de la Mujer y de la Presidencia. Se analiza dividir la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Una parte atendería los asuntos de telefonía, radio y televisión, y la otra, infraestructura y transporte. La Secretaría de Agricultura también puede cambiar. Sobre Oportunidades, se planea que incluya el "crédito solidario a la palabra", con el objetivo de crear microempresas que detonen el empleo. Respecto de los políticos con posibilidades de estar en el nuevo gabinete presidencial, ya hay más de 50 nombres, entre los que destacan Luis Videgaray Caso y Miguel Osorio Chong. El equipo de transición del Presidente Electo y los organismos operadores del país trabajan en conjunto para crear la Secretaría del Agua. Roberto Olivares, director general de la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento (ANEAS), aseguró que existe interés y disposición en el equipo de transición para impulsar la propuesta al inicio del próximo sexenio. (EXCÉLSIOR, P. 1, 10 Y 11, LETICIA ROBLES DE LA ROSA Y ANDRÉS BECERRIL; REFORMA, P. 1 Y 4, DANIELA REA) 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ATORADA EN RESOLVER CONFLICTOS POLÍTICOS Y SOCIALES La Secretaría de Gobernación (Segob) disminuyó su capacidad para resolver conflictos políticos y sociales, parte sustancial de su responsabilidad. En el periodo 2008-2009, las cifras ofrecidas por esta dependencia mostraron en esta tarea una “efectividad de 66%”, mientras en el lapso correspondiente al VI informe de labores (septiembre 2011-agosto 2012) el nivel está en “33.7%”. La administración calderonista heredará al menos 112 conflictos “de impacto nacional y regional” al gobierno entrante, encabezado por el priísta Enrique Peña Nieto; en la dependencia de Bucareli frecuentemente aducen que la solución a los mismos es jurisdicción de instancias y funcionarios estatales y municipales, aunque presumen que en todos los casos se logró la “distensión”. (LA JORNADA, P. 1 Y 2, FABIOLA MARTÍNEZ) 
LUCHA SIN DESCANSO POR LA LIBERTAD: FCH Felipe Calderón, presidente de México, aseguró que al seguir el ideal del general José María Morelos y Pavón, su administración ha luchado sin descanso y con denuedo en defender la libertad, la propiedad, la integridad y la vida frente a la amenaza de los criminales. Al participar en la ceremonia del 247 Aniversario del natalicio del Siervo de la Nación, el Ejecutivo federal dijo que en esta tarea ha puesto siempre todo su empeño y dedicación, hasta el límite de sus capacidades, con alma, corazón y vida´, pensando en Michoacán. “Como Presidente de la República, ha sido un orgullo profundo e inigualable servir a Michoacán y al pueblo de México en estos años. Tengo mucho que agradecer a mis paisanos, porque ellos han sido un poderoso motor que me ha impulsado a seguir adelante sirviendo a México y a la entidad”, expresó como único orador en la ceremonia. Ante el gobernador Fausto Vallejo, los secretarios de la Defensa y Marina, general Guillermo Galván y almirante Francisco Saynez, respectivamente, el mandatario recordó que en su administración transfirió a la entidad la mayor cantidad de recursos federales para resolver las demandas de quienes más lo necesitan.(EL UNIVERSAL, P. 11, ALBERTO MORALES) 
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SUENA LUJAMBIO PARA LA BELISARIO Este año será el Partido Revolucionario Institucional (PRI) de Emilio Gamboa Patrón al que le corresponda el derecho a proponer al candidato o candidata de la Medalla de Honor Belisario Domínguez, para que el próximo año lo haga el Partido Acción Nacional (PAN), que coordina Ernesto Cordero, y en 2014 el Partido de la Revolución Democrática (PRD) de Luis Miguel Barbosa. Así lo acordaron los tres principales coordinadores parlamentarios a unas horas de comenzar formalmente el proceso de recepción de las propuestas ciudadanas y de grupos políticos para la entrega de esta medalla de honor, que es la máxima presea del Senado, y a cuya ceremonia de entrega siempre asiste el Presidente de la República, la última de Felipe Calderón Hinojosa. El Senado prepara ya la ceremonia oficial del 7 de octubre para la entrega de la presea y los coordinadores parlamentarios tienen la estimación de que el premio se entregará después de esa fecha, pues es necesario generar el consenso en torno al candidato que proponga el PRI. Sin embargo, ya en los círculos de los senadores, principalmente del PAN, se escucha el nombre de Alonso Lujambio como un posible candidato a la presea, aunque de acuerdo con la información obtenida por Excélsior, el panismo no ha tomado una decisión al respecto, pues un grupo de senadores considera necesario esperar un tiempo por la muerte de quien fuera secretario de Educación Pública.(EXCÉLSIOR, P.2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA)  
GÉNEROS DE OPINIÓN 
FRENTES POLÍTICOS Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó los triunfos de Adrián Rubalcava Suárez (PRI-Partido Verde) y Jorge Romero Herrera (PAN) en las delegaciones Cuajimalpa y Benito Juárez, respectivamente, Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno electo del Distrito Federal, se comunicó con ellos para acordar trabajar de manera conjunta en favor de los vecinos de estas demarcaciones. Por cierto, aunque muchos presumen de encabezar el grupo compacto de Mancera, "no se hagan bolas", diría el clásico. Es Julio Serna el hombre del talento y las confianzas del ex procurador capitalino.(EXCÉLSIOR, P. 27, NACIONAL, REDACCIÓN) 
TELÉFONO ROJO/ JOSÉ UREÑA La izquierda se fue tras él cuando lo acusó de haber violado la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) con supuestos apoyos ilegales al priísta Enrique Peña Nieto en la pasada contienda presidencial. La izquierda lopista se fue tras él y hasta anunciaron su salida de Televisa porque, especulaban, Emilio Azcárraga no le permitiría semejantes irregularidades. Nada de eso resultó y los órganos electorales, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, negaron con sus resolutivos cualquier responsabilidad suya o del consorcio televisivo. Lejos del castigo, Alejandro Quintero deja la vicepresidencia de Comercialización de la televisora para ser pieza clave de José Bastón, presidente de Televisión y Contenidos, en los propósitos de Azcárraga de apuntalar sinergias en el mercado de Estados Unidos. Después de ser blanco del lopismo, el propio Azcárraga acompañó a Quintero en la inauguración del Noveno Seminario de Mercadotecnia, uno de los eventos más importantes del grupo. Hoy Quintero se va a Estados Unidos muerto de risa y la izquierda derrotada se queda a llorar su fracaso sin ese blanco de ataques. (OVACIONES, P. 2, OPINIÓN, JOSÉ UREÑA) 
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SALA GUADALAJARA 
TOMARON POSESIÓN LOS MUNÍCIPES DE JALISCO Ramiro Hernández rindió protesta como alcalde de Guadalajara, Jalisco, sin la asistencia de los regidores del Partido Acción Nacional (PAN), toda vez que Alberto Cárdenas, ex candidato panista al municipio, interpuso el sábado un recurso de reconsideración ante la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que se anulen las elecciones en el municipio. En un domingo de toma de posesión de los alcaldes triunfantes de los 125 municipios de Jalisco, el nuevo presidente de Puerto Vallarta, Ramón Guerrero, halló un ayuntamiento altamente endeudado con la herencia de la administración del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y con más empleados que Guadalajara. (EL UNIVERSAL, P. 1, ESTADOS, GERMÁN RAMOS) 
SALA DISTRITO FEDERAL 
HOY RINDEN PROTESTA LOS JEFES DELEGACIONALES ELECTOS Los jefes delegacionales en turno concluyeron su gestión ayer y hoy tomarán protesta en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) los delegados electos, con lo que oficialmente inician su mandato. Para el periodo 2012-2015, 14 de las 16 demarcaciones serán gobernadas por el Partido de la Revolución Democrática (PRD); Benito Juárez será la única del Partido Acción Nacional (PAN) y Cuajimalpa del Partido Revolucionario Institucional (PRI). Los nuevos jefes delegacionales llegan con el cobijo de una Asamblea conformada en su mayoría por perredistas y un jefe de gobierno del mismo partido, Miguel Ángel Mancera, quien obtuvo más de 60% de votos, histórico en la ciudad. El acto protocolario para la toma de protesta tendrá lugar en el recinto legislativo de Donceles y Allende, pero cada delegado tendrá una ceremonia en sus demarcaciones, donde los jefes delegacionales salientes les entregarán sus actas correspondientes. Cabe destacar que los triunfos de Rubén Ruvalcaba Suárez, en Cuajimalpa, y Víctor Hugo Romo Guerra, en Miguel Hidalgo, fueron impugnados ante la Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), supuestamente por rebasar los gastos de campaña. El Tribunal emitió sentencia el pasado jueves, cinco días antes de la toma de protesta de los delegados electos el pasado 1 de julio, ratificando los triunfos, como en su momento lo hicieron el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF). (OVACIONES, P. 8, NACIONAL, CARMEN MEDINA) 
REVISTAS 
LOS GOBERNANTES Y SUS ACOMPAÑANTES/ JOSÉ ELÍAS ROMERO APIS El autor se refirió a la forma de integración de los equipos presidenciales y dijo que “una vez realizada y resuelta la elección presidencial, esto último por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), aparecen aquellos que se creen llamados para acompañar, durante seis años, al futuro Presidente. Hace algunas semanas, un buen amigo mío, generoso y desinteresado, que no busca chamba, sino servir, me preguntó en qué podríamos ayudar a Enrique Peña Nieto. Mi respuesta inmediata fue producto de la experiencia que se me ha brindado, que no de la sabiduría que se me ha regateado. Le dije que no podríamos ayudarlo en nada. Me expliqué agregándole que si Peña gobernaba bien, nada necesitaría de nosotros. Y si Peña gobernaba mal, nada le serviría de nosotros. (REVISTA IMPACTO, P. 10-12, POLÍTICA, JOSÉ ELÍAS ROMERO APIS) 
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NUEVA VISIÓN PERREDISTA DESHACE LA LEY DEL HIELO/ ROBERTO CRUZ Previo a lo que todo mundo daba, ya, por un hecho, la salida de López Obrador del PRD, Jesús Ortega, el “Chucho mayor”, dijo que al separarse éste del partido se acabaría la “esquizofrenia política”. El retiro de Andrés Manuel del sol azteca era un grito a voces, pero también un clamor de gran parte de los miembros de ese partido. Ahora queda muy claro que su anuncio de partir a formar su propio partido abre una válvula de escape en el perredismo, afloja amarres, pero sobre todo se libera una de las prácticas más atroces en la política: la ley del hielo, el “ni los veo ni los oigo”. En Morelos ganó la gubernatura el perredista Graco Ramírez, quien, desde que se confirmó su triunfo, señaló que la izquierda debe sentarse a dialogar con el próximo Presidente de la República, Enrique Peña Nieto. En plena revisión del Juicio de Impugnación presentado por el Movimiento Progresista (PRD-PT-MC) que postuló a Andrés Manuel a la Presidencia de la República, dijo que si el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmaba (como ocurrió) que Peña Nieto es el Presidente Electo, él está en la mejor disposición de sentarse a hablar con él.(REVISTA IMPACTO, P. 27-28, ROBERTO CRUZ) 
PRI DF, DECADENTE/ MAGALI MARLENE JUÁREZ Sumido en su disputa, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) sigue sin recuperarse para dar la batalla electoral en el Distrito Federal, donde el control partidario está en manos de dos grupos, el de Beatriz Paredes y el de Cuauhtémoc Gutiérrez. El principal motivo de la crisis en el tricolor es la disputa por el poder partidario que desde hace casi una década ha maniatado a todo el instituto político. El conflicto llegó a tal grado que en todo este tiempo no ha habido una renovación formal de la dirigencia local, la cual a estas alturas ya no se sabe si tiene o no la legalidad y si será posible renovarla, ya que ni siquiera las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación han conseguido tal efecto. (REVISTA CAMBIO, P. 14-17, POLÍTICA, MAGALI MARLENE JUÁREZ)  


